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SERIE 53. TEGUCIGALP .A, ABRIL 22 DE 1SS9. ).Tú"MERO 524. 

SUMARIO. ebete ennzao ensangrentada qne se encon- Considerando: q11e, en virtud de la apreeia
tró dentro de la casa, depusieron contestes . ción anterior, referente al punto principal en 

PODE2 .dt'DICllL. . qne el dia ~nterior por la tarde estuvo Lemus que se apoya el l'ecutio, fteja de ser cond~-
En la criminal seguida :í Serapio Lemus, por_d delito añlando diclla arma, la que arrim6 en seo-ni- cente el exa~en de los otros que alega el pre-

de parricidio ejecutado en b persona de su esposa · . . d"' 
Q . . Cruz T • • u"l-" ._ .. ~'---• Ba da á uno de los pt& de la cama en qne or- venido. umna .-...wc.1o \"ei:: auo en .. .- .!ll10 uo::& -

lladsres y Don Pío l:"clés, por falta de cumpli- m1a con su .esposa: . Considerando, por último: que, según lo ex-
miento ae un CO::ltrat.a.-En la criminal instruída Que Felipe Cruz declara que, la noche del pnesto, la Corte de 'Apelaciones no ha viola
á. Francisco Núñez, por el delito de homicidio suceso~ Lem.us, eStando ya para. recogerse con do ninguna de las disposiciones determinada& 
ejecutado en VictorW!o Zapata, Síndico :Muni- su esposa, pregnnt6 quién de todos ellos te- en el escrito de interposición del recurso. · 
cipal del pueblo de Silca.-En la criminal segui- nía .el sueao más pesado, á. cuya preganta. RU Por ,tanto: la Córte Suprema, á nQDlbre de-
da á Antonio ~ouilar Y Aqaileo Salgado, por el misma esnosa y la Señora W eneeslao con tes- 1 R úbl" d f d d 1 -~ 
delito de fa.lsifica.ci6n de monedn-Contra Enti- r- a ep xca, e con ormi a con os a.-ueu-
mG Art.iaga, por insubordinación y deserci6n.- taron ~e .éllas: los 13, 6~ y 392 del 06digo Penal; y 788, 73~ 
En la militar instruída co.nt...'ll.J'uan Rueda po.r el Qne los propios testigos, Wenceslao Y Feli- y 760 del de Procedimiento~, por unanimidad 
delito de ü:subordinación.-En la militar in.stta.í- pe Cruz, .deponen que el. procesado, durante de votos: declara, que no ha lugar á la casa
~ oontra Agapito Becerra., pM el delito de deso- sa permaneneia cou éllos en .Su casa, maltra- e~6n de la sentencia de que se ha hecho méri'
~ie~-En ~ ~=~~o taba con freeaeacia, por celos, á su consabida to.--:-Notifíquese, y; con la respectiva oertm
~ cri~ instruida contra lfa..'1.in ~ esposa! . eaeión, devaélvase la causa al Tribunal de sw 
por los delitos de calumnia é injnria.-En la mi- • Que .el encausado. recon~ en sus declara- procedencia, pina los fiaes de 1ey.-Gómez.
litar ins!ruíCa. contm.José l4ria Selva, por iusD- ctones no haber ~~~do en dicha casa, la no- Agilero.- Zelaya.- Alvarado.- Eseobar.-
bo.rdinación. che _del_ aoo~Imteoto, otras. personas que Üt)nstantino Martínez, Secretario. 

PODER JUDICIAL 
Eu la. crimiDal seguida á Serapio LelllllS, por el deli 

. to de pe.nicidio ejecutado en la persona de su es
posa. Quirina Cruz; 

los md1éados W enceslao y Fehpe Cruz, y ~1 y 
su mujer, la eaa.l estaba criando un niño de 
mes catorce días, frnto de su matrimonio. 

Que el mismo reo confiesa haber dado muer
te á su esposa, sin hablarle,.valiéndose de la 

Juicio civil ventilado entre Miguel Bsl!ada.res v Don 
Pío Uclés, por falta de CU!I!plimiento de nn Con.
trato . 

arma de qne se ha hecho menci6n; pero que Corte Suprema de Jnsticia.--.T~gncigalpa, 
eorte Suprema de Jasticb.-Tegncigalpa, su prop6sito no fné el!ie matar á Stl referida Oetnbre cinco de mil ochocientos ochenta. y 

Setiembre veintitrés de mil ochocientos ochen- esposa, sino á aa hombre que en sn imagina.- doS. 
ta. y dos. eión veía al lado de ella y sobre el cual ere- Vistos estos autos, en que el Señor Don A-

Vista la presente causa, SE>gnida §. Serapio yó descargar el golpe; y gnstín Balladares, procurador de Miguel del 
Lemns por el delito de parrkidio, consisten- Que el procesado funda el recurso en la mismo apellidv, demanda á Don Pío U clés, 
te en Iaher dado muerte á su esposa Qairina violación del inciso 9." del artículo 11, del '7.0

, por falta de cumplimiento del contrato que 
.Cruz; eaasa que ha venido al conocimiento de lO y 13 del artículo 12 y del 4.0 del' '11 del celebraron en Octubre de mil ocllocientos o
este Tri banal, en virtnd del recarso de casa· 06digo Penal. chenta, referente~ á la construcción de una ~a
ci6n en el fondo interpuesto por el reo eontn Considerando: que a confesión del. reo, la sa de dos pisos, en la cual debfa ejecntar Mi
la sentenca de l~ Corte de Apelaciones d(\ la prneba t~tifieal que obra contra él y los de- guel Ballada.res la obra de carpintería qne
Secei6n de Coma yagua, pronunciada el vein- más datos que ministra la causa constituyen .se expresa en el documento del referido con
tioeho de Julio del corriente año; en la eual prueba plena acerca_ de sa delincuencia. trato; causa que ha venido al conocimientO. 
se le condenó á la pena del último suplicio. Considerando: qne atendida la manera en de este Tribunal, en virtud del rem~rso de ea-

Resulta: que el Juez de Paz de Pet<>a, en el qne aparece ejecutado el heeho, es indudable ~aci6n, interpuesto por el demandaJo, cont¡ra.: 
Departamento de Santa Bárbara, inició sama.- que se cometió oon alévosía. puesto que la la sentencia de la Corte de Apelaciones de .es-· 
ria para averiguar el autor de la. muerte vio- víctima se ha.llaba. dormida, y por consi- ta Seeci6n, pronunciada el -veintin'no de Ju.
lenta de Quirina Cruz; acaecida. el dieziseis de goiente indefensa, en el momento en que reci- nio del corriente año, en que se le condena.al 
Julio de mil.ochociento~ ochenta y uno, co- bi6 la herida que le cansó la muerte. cumplimiento de la obligación ,que oontrajo7 

mo á la un~ de:la mai'ian~ en la. comisaría de Considerando: que el inciso 4.0 del artículo y en su defecto, al pago de los perjuicios y de 
Pueblo Noeyo: 71 ya. citado del Código Penal, que trat;a de las cost~ y absolviendo al. actor en coant~ 

Que, según las deposiciones de la testigo la eo-mp6nsación que al grada~ la pena de- á la reconvención qae se le estableci6. 
Wenceslao Crnz y de Felipe del mismo ape- ben hacer los Tribanales, de las circanstan- 'Resulta: qae, el cinco de Octubre de mil o
llido, la primera mayor de edad y el segando ei3.s ·atenuantes. y agravantes, no .. pu.ede tener chocientos ochenta, los Seiiores U e1és y Ba
de más de catorce años, Sera pío Lemas es el aplicación en el presente caso, porque,. casti- Hadares celebraron el contrato de que se J:a 
autor de la muerte de eu esposa, ejecutada en gindose él parricidio con la pena. de muerte, hecho mención, y qne relacioná. el doeamen~ 
casa de los mismos testigos á. !a hora indica· y habiéndose perpetrado el de qc.e ahora se tra- que obra. en la primera foja de. la pieza pri
da, é hiriéndola de impro"fiso á la. saz6n que 1 ta--con a!é ... osía, no cabe, al tenor del ai-tícu- mera de ~tos autos: . 
dormía: lo $8 del referido Código Penal, prescindir · Que, cuando Balla.cfares se ocupab.a de lle-
Q~, al mostrar la. a.utorid:.d in~estigadon, de dicha pe~a, á pesar de las circun~tancias nar, por su part.e, los COD)promisos oo:nsigna-

f._los e:.q¡resados t€'stigos, una. punta de ma- atencaDtesint"Ocada.s por el reo. dos en aquel documento, Den Pío relés m&!l-
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d6 suspender el t!"abajo, alegando qne la es- En la e:rimin.a1 instruída á Francisoo Núñu, por el ros autos-, apoyando el ministrado por Ba~ 

delito de homicidio ejeeuUtdo en VJCtori&D4) Zapa e· L T 1.· 
taeión de lluvias no permitía continuarlo y ta, Síndí<:lO Municipal del pueblo de Süca. zar &reamo y ino .....,pez: 
que BaHadal'es no era competente pe.ra. llevar- Que, aunque el defensor del reo se propuso 
lo á cabo: Corte Suprema de .Tustioia.-Tegucigalpa, demostrar en seg~nd~ instanc!~ que Zapata. 

Qae Ba.lladares ha. sostenido que, si dejó de Octubre seis de mil ochocientos ochenta y do!'; padecía de ataques- tan graves que se veía á 
proseguir el trabajo mencionado, consistió en VISta la causa instrnída S. Francisco Núiiez, veces ¡punto de· sucumbir, no logró· esta.bte.. 
no haberle suministrado el Señor U<:lés las de Sil~ en el Departamento de Olancbo, por cer este aserto .. 
madera.<~ q_ue se necesitaban, sobre cuyo ex· el delito de homicidio ejecutado en el Síndi- Res-ulta:. que el propiG· defensor funda el 
tremo ha presentado varios testigos que de- co Municipal del mismo pueblo, Victoriano recurso de casación interpuesto; en que se- han 
ponen de confórmida.d: Zapata, el veintinueve de Setiembre del año~ violado por el Tribunal de alzada los artÍ'e&-

Que al ser demandado el Señor U clé!l, re- próximo pasauo; causa. que ha venido al CO· los 33(), Y 35'8 del C6digo de Proeedfmi~ntos, 
nocimiento de este Tribunal, eu virtud del relativos al valor d·e la prueba test.iñcal y á convino á Balladares para qne le pagase cien-

t · · t · · · 1 d · &.. recurso de· casaci6n en el fon<!o intérpaesto las calidades qne· deben concu-rrir en loe pe-o cmcuen a y cmco pesos, va or e van_, · ' . . .-..~ . 
· d 'd 1 • t"l" 6 por el defesor del reo contra la sentenda de ntos, eL artículo· ~4- del m1smo \.lvdtgo, q~ p1ezas ~ ma era. que e 100 1 IZ , y para que · · d" · 1 · • "-h... el 

oontinnara, á. sus expensas, (de Balladares) la la Ccrte de Apelaciones de esta Sección, de 1Spone que ~n e suman~ se Jll6tlu'ine 
., d 1 b b · 1 d' .~. d treint!l. y uno de Agosto del corriente año en cuerpo del dehto· poc el medtio- ~ la natnra-eonstruccton e a o ra, aJO a . 1reoo1un e e ' . • . 

t d "d .. A - que se condena al antedicho reO á tres aiios v Jeza eDge,· y,. po~ UltunQ, la d«:trma 1egalr&-un maes ro e reconoot a compe .... nc~.a; y - ~ . · • d ~._ 
. _ seis meses de pre$idio en las cárceles de .Iu~ ferent-e-a que en ll\s causas cnrnlDa.t~s eU<::" ser 

Q_u~. el propto Senor ~el~ funda el r~ur- tiealpa, á suministrar alimentos á 1a familia si~mpre cierta la. existencia del c~rp<> del dei 
'SO mterpuesto en la vtolae16n del arttculo d 1 d"f 1 , +A~ é - .:& • lito . . . e t unto, a pago ae eos._. lnuemmza- ... 
~~6: d~ C6d~~o ?•ni, y de los 14'i, 160 y 880 ci6n de perjuicios. Cons-!derando:- que, según las de-pesiciooes 

e ~oce lmJ.entos. Resulta: que lo~ testigos presenciales, Ln- de los testigos- Ln.cas lfaradiaga y Tomás 
Considerando: que el actor ha justificado, cas Ma.radiaga y Tomás Vargas, declararon, Va.rga..c:, Francisco N'ftñ.eZ,. hallándose en sn 

plenamente, .que el no haber continuado fa- an'te el Juez de paz que instruy6 la sumaria, propia casa, ej.eentó vario;; golpes en la per
bricando la casa fué debido á que el Señor que, en ]a fecha citada del veintinueve de Se- sona. de Victwia.no Zapata. 
UClés no k ·proporciori6 las maderas necesa- tiembre, Francisco Núñe_z, en su propia. casa, Consid'erando: qnE', habiendo f'aUecido es
nas. después de un altercado con Victoriano Za· te (lomo dos horas despnes, al veriñcarse el 

Considerando: que éste, por su parte, no ha pata, le ej~nt6 dos golpes con las manos, en reconocimiento pericial respectivo, por Bal
adooido ningún comprobanie que lo releve la sien izquierda y en· la frente>, y ona pata.da tazar Cárcamo y Lino L6pez, se le encontra
.de b. obligad6n en que se eónstitc.yó--de su- en la boca 'del eStómago: que, interrogados roo seiales claras de haber sido efectivamen
ministrar la cantidad suficiente de maderas por el Juez de Letras, ~~ primero d(:pu!M) que te gol}>f'ado en la sien izqnierdl\, en la frente 
para. el trabajo. Núñez tir6 tres pescozadas á. Zapata, y n.na y en el estómago; señales manifestadas por 

Considenudo: que las posiciones absueltas patad3, sin ver ·que se las pegara, por que· el' color morndo /i eqnímosis deJas partes con
por Balladares, única prueba producida por en aquel acto se. inmutó; y el segundo-que tundidas.. 
Don Pio U clés, no fa~orecen de ninguna ma· úñez tir6, los mismos golpes á. Zapata, sin Considerando: que, atmque el defensor del 
uera la int~neión.de éste; en cuya. virtud, no observar donde se los diera.: reo alega que los referi.ios testigos no son dig· 
son atendibles los alegatos basados en aque~ Que los mismos testigos declaran que, al re- nos de fe, p<tr·haberse contradicho en su~ de-
llas posiciones. t1rárse Zapata de la casa G.e su of~sor, ·y claraeiones rendidaS ante el Juez. !nstrnctor y 

Considerando: que, acerca de la prueba de caando se h~Ua~a á menos de una cuadra de ante el de Letras, la contradicción que se ar· 
peritos de que el Señor U Qlés pretendi6 va- la suya, cay6 y ·muri6 en el acto; y que, del gaye no es ,sustancial, pnesto qne los testigos 
lerse en este juicio, se registra el auto provei~ momento eu que recibió los golpes á. aquei no han dejado de afirmar ante ambos Jueces 
do por el ~uez de Letras, en diez y nueve d'é en que falleció, trascurrieron como dos horas: que Núñ_ez ejeen~ra los_ golpes s~bre Zapa• 
Octubre del año próximo pasado, en qne re- . ~ulta: qu~ el reo confesó, en su declara- ta, con la s.ola dlferen.Cla de mantfestar, en 
voea el de seis del mismo mes que ordenaba e10n 1ndagatona, haber dado UDOS golpes á ,sus segundas· declane10nes, que no habíaR 
el nombramiento de expertos; y que ~otra Zapata, ~~iéndol?. salir de su . ca~ en cuya visto d6nde lo_s recibiera, aunqae en las pri-

el P 
· O de estos autos que también oom- declarac10n se ratüic6 en el pJenano. meras determinaron los lugares del enerpo 

nmer , Q 00_ 1 C' T ~. T ~ - í d" d prende.la citaei6n para. deñdltiva, no interpu- ue DMtazar areamo y .LA.~O . .uupez, uom- en que. se eJeCutaron, lo que as pu r~ron - e-
so el Señor Uelés ninguno de los recursos le- b~~ por~~~~~~ Instd:ru.~~r. parad-~-~eeo- ponelr por las señales q~e quedaro~ ld~presas 
~ . dando en consecuencia, consentido. noeumento e caw:r.ver e ~pata, ~aron en e rostro y en el e§tom.ago del o.~.en 1do. 
o ces~ ~ue a • ,_ . d . contestes que su muerte fu.é ooa.Biooada por Considerando: que, por el mérito de las an-

ontnderan o· que~ matena e costas no · · · · . · . . , t rine 
1 

el golpe del est6mago; tediehas declaraciones, y por la del reo, quien 
da.lu.,.o-ar al r~tlrso .:~ ~100• :.:.a o resolu~ · Que el d~fé?~r de N~ei prob6 que l~s confiesa haber ~ltratado de obra á Zapata, 
ha. declarado este nbun en v expre63dos Indivzduos CAJ:ecian, en lo absólato,. qileda estableetdo plenamente el hecho que 
eiones. ' ~ e ere eonoeimientos en aedieina y irujía pa• motiva el procedimiento. 

Ccnsiderando: que, en atencl6o ~ cuanto ra. d~~ñar eon ac~rto el nombramiento Considerando: que, en orden á la califica-
queda expuesto, la Corte de ·Apelactones no de peritos. ei6n de homicidio. qne se ha dado al mi.~ 
~violad~ ning~o.de los artíenlos apunta• Resulta: que el Juzgado de Letras, esti- por e1 Jaez de Letras y la Corte de Apela-. 
dOs en la mterposlCtón del reeurso.-PoT tan- ~do como probados E'l delito y el delío- ciones; tanto los individuos. nombrado& en el 
to: la Corte Suprema, á nombre de la Repú- cuente, condenó & ~úñez á tres añoo y un día. sumario en calidad de peritos, para recono
bliea, con presencia de los artículos 1.499 Y de presidio, al pago de costas é -indemniza- eer el cadáver de Zapata, como los faculta-
1.669 del C6digo ~i~ Y 330, '188, 789~ 7~1 Y ci6n de perjuicios á. la familia del muerto,-y tivos Don ~oan Cabrera y Don .Migu.el U-
750 del de Procedinueutos, por nnanUDldad reposici6n del papel invertido en el proceso garte, de8i~os por el Tribunal de alzada 
de votos, declara: que. no h.a la.gar á casar. la al sello corres.pondiente: pa.ra determinar con vista de los aotec.eden
eeotencia de que se ha hecho menci~n? eoo- Que, habiéndose alzado N6oez de este fallo tes, están eooformes en qtte la muerte de· a
detla.udo en cos~ al .reeurren~.-Notifíqne- para ante la respectiva Corté de Apelaciones, quel fué ~ionada por el golpe qne recibió 
ee, y, con la ee~.cación ere. estilo, devu~a- dicho Tribunal, para mejor proveer, pas6lós en el estóm&oc:ro. 
&e la ~usa al TribUnal de m procedenCI&- antecedentes al estudió de dos faealtatiYOS, Considerando, relativamente, el jtticio emi
G6mez.~e•o:-Zelaya.---Alvarado. _-Es- pan que, en su vista, emitiesen su parecer tido por los enunciados facultativos, y ann 
eobar.-Consta.Dtino Mart.úle.z, Secretano. respecto de la eaU$& que determin6la muerte preScindiendo del voto de Cárcamo y L6~ 

el.! Zapata; parecer que dictaron y ooasta ~ que, annqa.e el defeasor de N úñez no concede 
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á 1a opinión de aquellos la eficacia. suiciente lar y Aquileo Salgado confesaron el delito en 
para· basar en ella la mcerte de .Zapata como la deelaraei6n indagatoria que les reeibi6 el 
consecuencia del mencionado golpe, la aten- Juez de Paz 1. 0 de esta eiadad; y que el últi
ta lectura de su dictamen revela sin- esfue1'20, mo ratiñeó lo que tenía E-xpuesto, acerca del 
que no fué otrá la causa, puesto que, al exa.- mismq delito, ante aquel funcionario, al to· 
minar los Profesores en el punto tercero del mársele por el Juez de Letras la confesión 
dictamen connotado las cireanstancias del con cargos: 
golpe en el estómago, estando Zapata arrima· • Que, á más de la confesión de lo!l reos, se 
do á la. pared al recibirlo, manifiestan explí- registran otros datos qu~, unidos á aquella, 
cita.mente que se e~lica la muerte áe aquél convencen snfteit-ntemente acerca de su delin
en d<..& hora8, lo mismo qu-e la circunstancia en~ncia. -
de lu.Jber podido caminar cien !)aras sin 8Ín· Resulta: que los defensores de dichos reos 
tomas notables, com<> &UCeik muchas veces en fundan el recurso de casación en haberse vio
sem~antes casos, etc. lado por la Corte de Apelaciones los artícu-

·3 

tido contra el sargento Catarino Jáeamo; y, 
por lo qae hace á la peua iinpuesta al propio 
reo por el Jelito de deserei6n, el mismo Tri
bunal,.. en observancia del artícnlo 510 del Có
digo Penal Militar, manda devolver la causa 
para la eieeuci6n de la sentencia.-Y con mo
tivo de la contradicción de las depocisiones de 
los testigos :Matías Avil& é Ignacio Garsy, 
nacida de haber afirmado Ja resistencia del 
procesado, en. el sumario, y haberla negado en 
el plenario, se ordena al Tribunal Militar Te
rritorial de e..~ Departamento proceda á lo 
que haya lugar.-Notifíqnese.- Rníz.-G6-
mez.-Alvarado.~Galinier.-Agiiero.-~rui

tantino M.artínez, Secretario. Contlid~rando: que, si bien los facultativos. los 150, 330, 920, 921 y 934 del Código de 
al fin de dictamen, manifiesta u qae hay m u- P.roeedimiento~t y el artícalo '1. 0 de la Consti
chas probabilidades de que la muerte de Za· tnción; partiendo del punto capital de qne la En la militar ~~:Qfn~ó~eda. ·por el de
pata haya sido efecto de las cqntnsiones, aña· confesión hecha por los prevenidos tuvo lu-

. diendo qae la. Anatomía. pa.tol6gica hubiera gar á consecuencia de la amenaza qae se les Tribunal Supremo de Gnerra.-Tegnclgai-
hecho desaparecer la incertidumbre del caso, hizo de darles palos. pa, Octubre diezinneve <le mil ochocientos 
tal manera de expresarse no ·destruye el con- Con-Siderando: que Aqnileo Salgado eonfe-_ ochentidós. 
cepto formul.a.do por lós mismos 'Profesore!l $6, como ya se ha expaesto. el delito, ante el V.Wta la causa seguida al Capitán .Jau 
en todo ei discurso del dictamen, atribuyendo Jaez de Paz referido, y ratificó esta : confe· Rueda por el delito de insubordinaei6n, eje
la muerte de Zapata á. los golpes que se le in- sión ante el de Letras; sin que aparezca, de entado en la persona del Capitán Don Dioni
fu:ieron; concepto que se corrobora con el cú- ninguna manera, que estos funcionarios hayan sio Maradiaga, ~mandante Local del eíreu
:JSLlo de. datos que miniatm la c~tusa. .usado de algnna.espeeie de violencia para o- lo del Córptis; causa que ha venido al eonoei-

Considerando: qne, apre<:iada como feha- bligarlo á deponer en el sentido de. ser lino miento de este T~bun_al,.en vi~ud del.recnr
eiente·la prueba. rendida acerca del hecho, y de los autores de la fa.lsiñeación. so de casación en la forma y en el fondo, 
eálifl.eado éste como homicidio, en vista del Considerando, en orden á Antonio.Aguilar: traído por ;el reo contra la sentencia del Tri
juicio d.e Jos facultativos consaltado9, y de que, si bien manif~t6, en el acto de recibín~e- banal Militar Territorial del Departamento de 
los demás adminículos q.ué registra el prpce• le-la confesiQn con cargos, que la deelar:aci6n Cholnteea, pronunciada el diezisiete de .Julio. 
so, la Corte de Apelaciones no ha infringido indaaatoria que había rendido flra efecto de de] corriente año, en que se le condena á su
los ártíoulos 830, 358 y 894: del C6digo de ~ ~enaza qne se le hizo de darle palos, este frir tres años ~e reclusión militar, á la remo
Procedimientos, ni la doetrica legal que se in e~tremo, no- se halla debidamente acreditadO. ci6n del grado Y al pago de las costas. 
voca, relativa á qae en las causas eriminal~s pues sólo nn testigo lo afirma terminanteínen- Observaado desde luego el Tribunal que 

' ~ 
debe ser ~iempre cierta. !a existencia del cuer- te, ~orándolo el otro qne depuso acerca <lel se omiti6, en la instrucción anterior á la. aper-
po del delito.=Por tanto: la Corte Soprema, mismo~ tara del debate, el nombramiento del defensor 
á. nombre de la República, de conformidad Considerando: qo.e, en fuerza de Io rel.a.cio- del reo que prescribe la ley, yqae ~te-ha 
con ]os artículos 330, regla 2. a; 3 73, inciso 2. 0, nado, no cabe admitir que la Corte de Apela· ~tiOnado por ~ mismo en la ~cansa hasta la 
894:, 73~ y 750 del Código de Procedimientos, ciones ha. infriDgido ninguno de los artículos- interposición del·r~urso ... 
pór unanimidad de votos, declara:., no haber que apuntan los defensores de los re08. Atendiendo á que la falta de esté nombra-
lagar A l3 casaei6n de la sentenc~ de que se Por ~to: la Corte Sop:rema, á nombre de miento debe apreciarse, antes de todo, por. el 
ha hecho referencia.; condenando en costas la República, de confonnidad con los -artieu· resultado que tiene qne producir en orden á·la 
recurrente.-Notifíqnese, y. con la ·eet:tifica- Jos 330, regla 2.a, ,373, inciso -2. 0

, 920, 921, validez del juicio: 
ción debida¡ devaélvase la cansa . a] Tribunal "738, 739 y 750 del Código de Procedimientos, Consid~do: que, según los artíenlos 41 'l, 
correspondiente.~G6mez. -Agiiero. -Zela- por unanimidad de votos, declara: no haber 418 y 4-20 del Código Penal Militar, el reo 
ya.-Alvarado.-Dá.vila:-Caastantiné Mar~ lugar á la casación ae la sentencia de la Cor- debe ser representado en la secuela del proce
tín~, Secretario. te de .Apelacio~ de que 8e ha hecho mérito; so por un defeusor; y que del. tenor de estoe 

condenando en las costas á 16s recurrentes.- artíeuios, y especialmente del último, se de-
En la. criminal seguida á Antonio A~ y Aquileo N ifí . la . . ... :.~: "6 d d" :L. d f n la . +A-Salgado, por el delito de falsiftcacion de monea&. ot qnese, y, eon respeet1va ee..-wueael n, nce qae rouo e ensor e va represen....-

devuélvase la cansa al Tribunal de sn proee- eí6n principal en el jui~io y por Jo que res
Corte Suprema de Jnstieia.-Tegncigalpa, deneia.-Góme.z.-.Agilero.-Zelaya. ~Al~ pecta al roo. 

Octubre ~e de mil ochocientos oc.henta y raOO.-'-Dávila. ~Constantino Martínez, Se• Considerando: que, si bien hay algunos ar-
dos. c:retario. tíenlos del misino C6digo qne permiten á &-

Vzsta la cansa seguida á los :reos ~tonio . _ . . te su inger~eia en varios actos del pr~i-
Aguilar y Aqnileo Salgado, por el delito de Contra Entimo ~oa, ~ instibo~n Y deser~ miento, estas disposiciones son espeeial.es y 
falsificación de moneda; cansa que ha venido · CJ.on. ea esta ealidad deben observarse, sin que por 
al conocimiento de este Tribun:l, en virtud Tribnnal Supremo de Gatórra.-Tegucigal- esto se destruya 6 nuli.fiqae e] principio gene-
del recul'SO de casación en el fondo, interpues- -pa, -Octubre diez y seis de mil ·ochocientos ral asentadv de que el reo debe ser represen
to por los defensores de los reos contra. la ocheata y dos. . tado, precisamente, en el juicio, por medio de 
sentencia de la Corte de Apelaciones ~e esta · Vistos en .zoevisión, de couformidad con el en defensor_ 
seceión, pronunciada el cinco de Setiembre art.íeulo 330 del 06digo de ProcedimientOs:, y Considerando: que, aunque en el inciso 3. o 

del corriente año, en que se oonfirma la que en atenei6n á haberse contradicho loe testigos del artículo 381 del mismo Código se esta
diet.ó el Juez de Letras 1.0 de este Departa· Matía.s A rila é Ignacio Garay, el Tribunal Sa· blece qoe habrá lugar al recurso de casación 
mento condenando á los expresados reos á -premo de Guerra confirma el fallo del Tribu- cuando se hubiere falbdo sin audiencia del 
dos años de presidio ea el de esta ciudad, al nal .Militar Territorial de este Departamento, acusado 6 del defensor, este inciso debe en
pago de costas, daiios y perjuicios_, á la re~ pronunciado el dos de Mayo del eoniente año, tend~ respecto del procesado, en aquellos 
8iei6n del papel invertido en Ja presente eau- en orden á cieclarar qae no procede la coatí- actos en que especialmente está antorizado 

. sa y al ~4'0 de cincuenta pesos de multa. nnaeión del juicio iniciado contra Entim.o Ar· por la ley pam intervenir en elloe.. 
Resolta: que los enunciados Antonio Agui- tiaga por el delito de ~u, oo~ Cousidenndo, asimi~o: que~toe..principioa 
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expnéstos guardan armonía con lo que esta- mandato, 'sino hasta las once del mismo día, ner el recurso. de casaci6n ante aquel Tribu
blece el artículo 339 del mismo C6digo, se- sin comprobar que tuvo justa causa para pro- nal contra la sentencia del mismo de veinte y 
gún el cual, la aeci6n penal por delitos mili· ceder de esta manera. cinco de Seti.ambl'€- recién pasado, pronun
tares es siempre pública y se ejercerá de ofi- Considerando: qut-, e~ virtud de lo que aca- ciada en la causa s~<'Ttlida contra ~Iartín Me
cío, lo que da á entender que el espíritú de¡ ba de exponerse, hay que tener como infringí- dina por los delitos de calumnia é injurias 
la legislaci6n, en los puntos alndidos, es ga- dos los artículos en que el Minist~rio Público de que" lo acus6 el referido Gouzález; pala
rantixar mas eficazmente, por un lado, la vin- apoya el recurso. bras que, á jnicio de éste, no daban mérito 
dicta pública, y por otro la defensa de los Por tan ro: el Tribunal Supremo de Guerra; para que se le declarase incurso en aquella pe· 
procesados. á. nombre de 13. ;Repiblica, de conformida<l na. Visto el informe rendido por !a Corte 

Considerando: que, para que haya juicio, es con los artículos inmediatamente expresados de Apelsciones. 
esencial )a intervención del actOr, reo, y Jnez y los 486 y 490, inciso 2.o del Código Penal Considerando, en cua11to á. la no admisi6n 
qne deeida la contienda; y que en el presente Militar, declara, por unanimidad de votos: que del recurso por aquel Tribunal: que el recn
easo, por DO haber . sido representado el pre- ha lu~r á la casación de la sentencia mencio- rNnte debió haberse alzado del auto en que 
veoido por medio de defensor, no puede te-· nada~ y manda devolver la causa al Fü:cal $e le denegaba, lo que no veri1ie6 en tiempo 
nérsele como parte legítima en la causa de del Tribunal Militar, para los efectos de ley. hábil, co~o d~bió hacerlo en ejercicio de su 
que se trata .. Por tanto: el Tribunal Supre· y notándose que dicho Tribunal concedió ex- derecho. 
mo de Guerra, á nombre de la República, de carcebci6n bajo de firma al reo, contradieien- Considerando, eu orden á la wulta impues
conformidad .con los artículos citados, el ·488 do ·así á. varios artículos del Código de la ma- ta por la propia.. Corte de Apelaciones: qne 
del propio Código y el 1.0 y 3.0 del de Proce- teria se le previene que, en lo sucesivo, se el pasaje del escrito que lo ha motivado, y 
dimientos, declara, por unanimidad de votos: abst.~no-a de incurrir en igual falta.-Notüí- que dice así: "~o impugno la oficiosidad 
que no ha Ingar á decidir el recnrso de casa- quese.~Ruiz.-G6mez.-Alv.a-rado.--Galinier: oon que proced~ á la averiguación de ls e:z:
ción traído por el Capitán Don Juan· Rueda; ~o-ilero.-Constautino Martínez.-Secretario. presad.a defunci6n, pues, á mi humilde juicio, 
quedando insubsistente el proceso, desde el era el defensor del reo á quien tocaba iniciar 

·auto de tres de J lllio del corriente a:ío; en que En la militar seguida á Comelio Herná.ndez, por el y comprobar esta verdad, ni d~go nada so-
el Tribunal Militar Territorial señal6 al indi- delito de iasabordinaci6n. bre los defectos de ·que puede adolecer el 
ciado.y al Fi&cal el término de seis días para expresado fallo," dió. lagar á la imposici~ 
qne hicieran uso del deredio qne les concedía Tribun"ll Supre~o de Guerra.-Tegucigal- de dicha pena, y que aquel Tribunal Sap~-
la ley.--Notifíquese, y, con la respectiva cer- pa~ Octubre veintitrés de mil ochocientos rlor, al infligirla, no hiw má.s que proceder 
tifi.caci6n, devuélvase la caasa al Tribun!l.l de ochenta y dos. con arreglo á las facu1tades que le confiere 
su procedencia.-Ruiz.-G6me?:.-Alvara- Vistos, aparece: qae el Fiscal del Tribunal la Ley de Organización y .A:tribuoiones de 
do.-Galiníer.-~o-ilero.-Constantino Mar- Militar Territorial del Departamento de 0- los Tribunales. 
tínez, Secretario. lancho. interphso . el recur-sO de casa.ci6n con- ' Por tanto: la Corte Saprema, á nombre de 

tra el auto proveído, en veintitrés de Febret;o la Repúblie&, de conformidad con Ios artícn-
Ea la militar instruida contr& Agapito Becerra. por el d 1 • 1 • T "b 1 

delito de desobediencia. e cornente año, por e mismo rl nna' en los 40, 62 y 97 de la enunciada ley y 756 del 
que declara que no· ha lagar á continuar el C6digo de Procedimientos, por nnanimidad 

Tribunal Supremo de Guerra..-Tegneigal- procedimiento iniciado contra el miliciano de votos, declara inadmi$ible el recurso de 
pa, Octubre veinte de .mil ochocientos ocben- Cornelio Hernández por el delito de i~snb9r- éasación de hecho traído á este Tribunal, y 
ta Y dos. dinaei6n, eonsisteD.te en amenaza verb'al diri- conñrm:~. el auto. de· la Corte de Apelaciones, de 

Vista la causa seguida al Teniente Agapito gida al Capitia Toi:ibio ~ela.ra. veintinueve de Setie:nbre pr6ximo pasado, por 
Becerra ~r el delito de desobediencia, con- Considerando: que las palabr&SJ vertidas ló que hace á la imposición de la multa, moti
~te en no- ha~~r cumplido con la orden. p~r el expresado . miliei~o, que ~n da~o vo de la que3a.-Notifíquese, Y~ con la respec
dél Inspeetor Militar del ·Departamento de ongen á. esta eausa:, constituyen d~to de m- tiva certiticaei6n, devuélvanse los anteceden
Olancho, en que le mandaba, el once de Di- subordinaci6n, al tenor del .artíenlo 120 del te.s al Tribunal de su' procedencia.-G6mez.
ciembre del año próximo pasado, que guarda- C6digo Penal Militar; y que, en esta virtud, A2Uero. _ Zelaya.- Alvarado.- Dá.Yila.
se arresto bajo sn palabra de honor en el ~te ha sido infringido al dictarse el auto C;nstantino Martínez;-Secretario. 
cuartel de la ciudad de J uticalpa.; causa que precitado. 
ha venido al eonoeimientó de este Tribunal, Por tanto: el'Tribunal Snpremo de Gnerra, En 1a miutar·-~da contra José :liaría Selva, por 
en virtud del recurso de ea.sa.ei6n, interpuesto á nombre de la Rep"6.bli,ca, . de eonfórmidad illsubordinación. 
por el Ministerio Público contra.la sentencia con el mism.o artículo, y los 486 y 490, inciso 
del Tribunal Militar Terri~rial del miamo 2.0 del propio C6d.igo, declara, por unanimi- Tribunal Supremo de Guerr:~.-Tegucigal
Departamento, pronl!nciada el 011atro de Fe- dad d~ votos: que ha.. lagar á la casación de pa, 9ctubre veinticuatro de mil ochocientos 
hrero del corriente año, en que se absuelve la providencia menc.ionada; y manda devol- ochenta y dos. 
del cargo al reo por razón de creer el propio ver la ca~ á la Fiscalía del Tribunal Militar V18t.os en re,;si6n, de conformidad con los 
Tri.bnna.l que no constituye delito de desobe- Territorial resp~tivo, para los efectos de ley. artículos 47ó y 5lv del Código Penal Militar 
diepcia el hecho que ha moti-va~ el proceso. ·-· NotWqnese.-Rniz.~Gómez.-Alvarado_ y 330 4. a regla del de Proc~dimientos, el Tribu-

Resulta: que, en orden á la prnéba del de- -~lioier.-Agüero.-Constantino Ma.rtí~ez, ~~ Supremo de Gnerra confirma; por unani-
lito ·y delincuente, obra la declaración del Secretario. m.idad de votos la sentencia en que el Tribonal 

a~~te Juan Bias Almenda~es, la ~nf-eai6n En la criminal instroída coatra 1lart.ín MediDa, Militar :er:itorlai de ~te Depar:a~ento, con 
del, m.lSmo reo, y otros vanos adm1nícalos los delitos de ealmmüa é injuria.. · por fecha vemtitrés de Setrembre prox1mo pasado, 
que registra la eao.sa. . . declara no haber lugar á. continuar el proce-

Resnlta: qu~ el Fiscal :Mihtax_: funda el re· Corte Suprema de Justicia. ....... Tegucigalpa, dimiento seguido al Snb-Teniente José María 
curso de casac16n en haberse v1olado los ar- Octubre ~eintitrés de mil ochocientos oehen- Selva por el delito de insubordinación, con-
tíeulos 102 y·103 del C6digo Penal Militar. ta Y dos. sistente en insultos diriaidos al Capitán Don 

ConSiderando: qne, tal como~~ hecho apa- VIStos·!~ anteeed~ntes relativos al reenr_- Adolfo. Reyes.-'-Notifiq~ese, y, con la respec-
rece demostrado en los autos, es mdnd.able que so de easac16n de hecho, traíd.9 á. este Tn- ti va eertüieaci6n devaél van se lo.> antos al 
el T~nte ~oapi~ Becerra oometi6 el deli- ~unal por Doa VíetoT. ~nzález, y á la. · que- 'Ipbunal de -su 'procedencia. _ Rniz.- Gó
to de desobediencia de que se trata; pues, ha- Ja presentada· por el mtsmo en !UÓ~ de 4 mez.-Alvarado.-Galinie-r.-Agiiero.-Cons
biendo sido requerido, á. las. siete de la tnaña- multa. de ocho pesos que Je impuso la Corte tantino Martínez, Secretario. 
ua del siete de Setiembre· ya dicho, para que de ApelaCiones de esta Seeei6n, éoo motivo 
guardara arresto en el cuártel, no llenó tal de ~aunas pa1abras que consign6 al interpo- TIPO<;lUFÍA Y.&ctONA.L.-C.A.I.I.E ua.x.. 




